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•Las teyea 7 las diNposicinneH del Gobier
no Son obUKator^aH para la «apila! de pro
vincia desde ^VQ se publican oflclalmente 

*» ella, y desdi» enatro dIAs despues para los 
^«más pueblos de la misma provincia, (rey 
«• B de I%ovleml>*e de 1899.)

SÜSCRICION., PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. , 12 rs, Id. fuera, 16
Tres id............................... 33 . .^4^
Seis id66 ..... 90
Un año..............................132 . . ^ . . 180
Se publica todos los dias escepto los Dominffos

Las leyes, órdenes y anuncios que se man 
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al Gefe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

fi de Abril, de 3 y 91 de Octubre de ISCd.)

Núns, 1037.

Dirección general 
<i® Obras públicas, comer

cio y minas.

En virtud de jo dispuesto por 
Eeal decreto de 23 de Setiem'bre. de 
1377, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 23 del próximo mes 
*16 dunioá la ufl,^ de la tarde para 
61 arriendo en pública subasta de 
6s derechos de. Arancel exigibles 

Pof término de- dos años en los 
portazgos que Ú continuación se 
expresan, pertenecientes á la car- 
^6tera de segundo órden de, Cuesta 

61 Espino á Málaga, provincia de 
Córdoba.

Presupues
to anual.

Pesetas.
6*^*1 Arancel de 

« miriámetros. 4239
4239

■ Ea subastare celebrará en los 
lomillos prevenidos por la Ins- 

*^*3ccion de 18 de Marzo de 1852, 
6n Madrid ante la Dirección gene- 

de Obras públicas, en el Minis
erie de Fomento, y en Córdoba 

^ûw el Gobernador de la provin- 
®‘^) baliándose en ambos puntos 

’nanhiesto, para conocimiento 
6 público, los Aranceles, el pliego 
6 condiciones generales publicado 

^^ a «Gaceta» del 25 de Setiembre 
6 1877, y el de las particulares 

v^íA-Csta contrata.
Las proposiciones se presenta- 

Q en pliegos cerrados, arreglán- 
^^^*^^^®6nteal modelo que si- 

» y Ia cantidad que ha de con- 
^gnarse previa mente como garan- 

para tomar parte en esta su- 
sta será de 710 pesetas, en di

nero, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo marcado en el Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876, 
debiendo acom pañarse á cada plie
go el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

No se admitirán, posturas que 
no cubran el importe del presu
puesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos 
ó más proposiciones iguales, se 
celebrará, únicamente entre sus 
autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la 
primera mejopa por lo menos de 
<cien» pesetas, quedando Ias demás 
á voluntad de los licitadores, siem
pre que no bajen de «diez» pesetas.

Madrid 22 de Mayo de 1879.— 
El Director general. El Barón de 
Covadonga,

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino de..., entera

do del anuncio publicado con fecha 
22 de Mayo último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para el arriendo en pública subasta 
de los derechos de Arancel que se 
devenguen en el portazgo de Bena
mejí, se compromete á tomar á su 
cargo la recaudación de dichos de
rechos, con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de. .. (1) pesetas 
anuales.

(1) (Aquí la proposición que se 
haga, admitiepdOíó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que será desechada to
da propuesta en que no se exprese 
deter minada mente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, que el proponente ofrece.)

Fecha y firma del proponente.

Núm. 1038.

En virtud de lo dispuesto por 
Real decreto de 23 de Setiembre de 
1877, esta Dirección general ha se
ñalado el dia 23 del próximo mes 
de Junio á la una de la tarde para 
el arriendo en pública subasta de 
tos derechos de. Arancel exigibles 
por término de dos años en los por
tazgos que á continuación se ex
presan, pertenecientes á la carre
tera de segundo órden de Cuesta 
del Espino, á Málaga, provincia de 
Córdoba.

Presupues
to anual.

Pesetas.
Lucena, con Arancel de 2 

miriámetros. 5037
5037~

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, 
en Madrid ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, en el Minis
terio de, Fomento, y en Córdoba an
te el Gobernador de Ia provincia; 
hallándose en ambo.s puntos de 
manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de 
condiciones.generales publicado en 
la «Gaceta» del 25 de Setiembre de 
1877, y el de las particulares para 
esta contrata.

Las proposiciones se presenta- 
rán^en pliegos cerrados, arreglán- 
dosfi exactamente al modelo que 
sigue, y la cantidad que ha de cou- 
signarse préviamente como garan
tie para tornar parte en esta subas
ta será de 840 pesetas, en dinero, 
ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo marcado en el Real 

-decreto de 29 de Agosto de 1876,

<ÍB*n>iáááfCMi«AwMB¡taáAB^

debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instruc
ción. ......

No se admitirjín posturas que 
no cubran el importe del presu
puesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, sé cele
brará, únicamente entre sus auto
res, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada Instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo ménds de 
«cien» pesetas, quedando las de- 
m^a á voluntad de los licitadores, 
siempre qué no bajen de «diez» 
pesetas.

Madrid 22 de Mayo de 1879.= 
El Director general. El Baron de 
Covadonga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de..., entera
do del anuncio publicado con fecha 
22 de Mayo último y de las condi
ciones y requisitos que se exigen 
para el arriendo en pública subas
ta de los derechos de Arancel que 
se devenguen en el portazgo de 
Lucena, se com promete á tomar á 
su cargo la recaudación de dichos 
derechos, con extricta sujeción á 
los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de... (1) pe
setas anuales.

(I.) (Aquí la proposición que sé 
haga, admitiendo ó mejorando lisa 
y llanamente el tipo fijado, pero 
advirtiendo que sei á desechada to
da propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en te
tra, que el proponente ofrece.)

Fecha y firma del proponente.
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N6m. im

AdrainislracioD er 'nica de la provincia de Córdoba.
Lista de los contribuyentes que están debiendo al Tesoro público sus contribuciones por años anteriores de 1877 á78, y que en virtud d®l artículo 

8.' de la Ley de presupuestos vigente los han satisfecho con primeras décimas de billetes del Empréstito nacional y parte en metálico, a saoer.

tú
Número 

de los recibos. Importe Idem Pagado Idem Cesión 
á favor delde los iel cupo del en m primeras

O I aue oer- Nombres recibos. Tesoro. metálico. décimas. Tesoro

Pueblos. S 3 c
Tenitorial. bdusinal. tenecen. de los contribuyentes. i

?tas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. f’énts Ptas Cénts Ptas Cénts.

Aguilar. 2
4

1161
1167

» 69á70
70á71

D. Juan Rambla. 
El mismo.

14 86
13 72

10 62
13

4 24
72

19 62
13

4 1171 > 71 á72 El mismo. 13 72 13 2 32 11 40
10 302 2164 > 72 á 7a Pedro Zurera Llamas. 13 88 4 88 3 58>

4 797 » Francisco Cuenca Reinoso. 172 60 133 98 38 79 133 90
>

4 1^ » 73á 74 D.' Maria Josefa Vázquez. 65 94 62 46 4 14 61 80
4 21 > 74 á 75 La misma. 72 96 62 55 11 16 61 80

>
4 1240 > • D. José Tiscar Lopez. 43 68 63 50 18 43 50

W
4 1263 > 75 á76 El mismo. 51 60 43 50 11 10 43 50

>
4 1279 » 76 á77 El mismo 62 60 53 65 11 58 5T^Ü2
3 2310 75 á 76 Mariano Torres. 149 36 129 15 29 21 129 15
4 2248 76 á 77 El mismo. 171 96 151 78 33 31 138 65

1039 > 75 á 76 Gonzalo Arroyo. 47 96 34 42 13 54 34 42
2 1063 » 76á77 El mismo. 23 02 19 74 3 88 19 14
4 > l 75 á76 Antonio Palma Gimenez. 31 57 25 6 85 24 72
4 > 4 Antonio Galisteo Prieto. 19 72 15 62 5 39 14 42
4 306 > > Antonio Fernandez Palma. 60 25 50 49 19 81 49 44
4 1018 » » Fernando Martin. 23 43 20 28 2 83 29 69 32

> 4 21 > > D.* Maria Josefa Vázquez. 85 36 62 55 23 56 61 80
. 14 42

47 38Puente Genil. 4
3

346
1497

> 
>

»
»

D. Andrés Quintero.
Manuel Rivas.

20 84
90 44

16
66 03

6 42
43 96

2 1455 » D.‘ Soledad Perez 6 10 4 14 1 98 4 12
Aguilar. 1 

4
510

54
> 
>

76á77 
»

D, Cristóbal Lucena 
Antonio Gimenez.

28 06
118 40

24 05
101 52

5 49
25 79

22 66
92 70

2 191 > > Antonio Luque Bogas, 33 32 28 55 4 48 28 84 29
4 1539 > > Juan de Palma Varo. 113 96 85 16 18 96 82

* 2 484 » > Antonio Valsera. 89 76 72 12 17 66 72 10
1 1254 Juan de Castro. 71 98 61 72 10 18 61 80
2 811 > Juan A. de Castro. 55 56 47 64 8 18 47 38
4 2271 > Pedro Vilches Navarrete. 14 80 12 70 2 44 12 3b
4 2498 > » Tomás Navarro. 1039 40 917 29 122 79 916 70
2 1048 > Francisco Cuenca. 80 04 66 71 14 12 65 92

> 4 20 » > D.* Josefa Vázquez. 97 85 59 12 54 84 4b
Monturque.
Puente Genil 

>

4
1
4
4

491
187

1033
528

» 
* 
> 
>

> 
> 
> 
»

D. Andrés Muñoz.
Antonio Carrillo.
José Luque.
Eleuterio Santos.

83 80
14 41 
61

223 04

72 30
12 25
51 03

186 56

11 79
2 95

11 56
37 64

72 10
12 36
49 44

185 40

11

4 » 86 > Antonio Quintero. 31 56 25 8 99 22 66
4 1455 > > D.‘ Soledad Perez. 12 20 10 50 1 99 10 39
2 1497 > > Manuel Vivas. 34 20 28 60 7 42 26 78
4 346 > > Andrés Quintero. 20 80 16 52 6 38 14 42
4 406 » Andrés de la Cruz. 159 36 136 61 23 49 135 83
1 1513 > José Lozano Torres. 90 01 77 17 13 79 76 22
4 > 21 > Fernando Morales Becerril. 40 44 32 9 54 39 90
4 664 » > Enrique Muñoz. 189 80 122 16 68 26 121 54

> 2 2184 > > Manuel Carmona. 139 62 119 69 ÍíO 14 119 48 -—
4100 13 3448 28 721 73 3878 50 80

RESUMEN.

Año de 69 á 79. 14 86 10 62 4 24 19 62
Id. 70á71. 13 72 13 72 13
Id. 71á72. 13 72 13 2 32 11 40
Id. 72á73. 186 48 145 86 42 28 144 20
Id. 73á74. 65 94 62 46 4 14 61 80
Id. 74á 75. 116 64 106 05 • 11 34 105 30

32Id. 75 á76. 589 63 467 09 145 66 443 97
Id. 76á77. 3099 14 2630 20 511 93 2588 11 48

Total. 4109 13 3448 28 721 73 3378 40 80

Aguilar 2 de Abril de 1879.—Manuel Ruiz del Portal. , . j i
Y en cumplimiento á lo dispuesto en la prevención octava de la órden circular de la Dirección general de contribuciones de 22 de Agosto o 

año próximo pasado, se publica en este periódico oficial para que llegue á conocimiento de los contribuyentes como medio de facilitar sus reclama 
ciones á esta Administración sobre cualquier inesactitud que adviertan.

Córdoba 30 de Mayo de 1879.=£1 Jefe económico, P. 0., Francisco de Hevia,

Ministerio de Cultura 2024



iUHTAIUEIITOS.
Nûm. 1063.

Alcaidia constitucional 
Montoro.

de

Don Juan Albiz de Pablo, Alcaid# 
accideiital de esta ciudad.
Por el presentehagosaber: que 

00 el espediente de apremio que se 
^'§■116 á Ildefonso Pozuelo, vecino 
Qi^e filé de Pédro-Abad, para la co- 
1^1’anza deconlribuciou territorial 
Q^ adeuda, se la ha vendido por 
débito y costas un olivar en la Sier- 
''® de este término, sitio del Valle 
de Negra, y se ha mandado hacer 
s^ber á Juan, Catalina, Eloisa y 
Pafaei Pozuelo Brabo, hijos legíti- 
®“os representantes del deudor, cu- 
)^8 residencias se ignoran, que d 
las doce de la mañana del décimo 
^’3 en que aparezca inserto este 
edicto en el «Boletín oficial» de es 
t^ provincia, se prèsenten en la 
dotaría de esta cabeza de partido 
Que desempeña Don Luis María Pe- 
^f^jás, para otorgar la correspon- 
uiente Escritura do venta de dicha 
^ca, bajo apercibimiento de que, si 

uo lo verifican, se otorgará de ofi- 
por esta Alcaidía, en laque has- 
cntónces podrán aducir las re- 

’^arnaciones que estimen conve
nantes.

Dado en Montoro á veinte y 
de Mayo de rail ochocientos se- 

y nueve.=:Juan Albiz de Pa- 
o.=sEl Comisionado ejecutor, M. 

^í*rano.

.' núm. 1073.
^iC'^ldía consttlucioaal da 

Bujalaace,
Don Salvador Maria de Castro y 

Coca, Alcalde constitucional de 
esta Ciudad.

Av "^^’^. ^i^ber; que el Ilustre 
juntamiento que tengo el honor 

diaPf^*^'*'’ ^^ sesión celebrada el 
^®' corriente mes, ha acor- 

2 ®^car á la subasta por todo 
^pv-^Q^oonómioo de 1879 á 80, el 
. hrio de cinco céntimos de psse-

‘^*^D*'C cada fanega de 
^^ cal u arroba de aceite que se mi- 
y n,^^ ^®^ población y su término, 

Li v^^ ejecución causo venta, ba-
^®.^D00 pesetas y con su- 

esta'^V ^ P’I^9 de condiciones que 
ría ‘*® íoanifiesto en la Secreta- 

*^ “ïiunieipal
^“‘^‘'^ lugar el dia 

cnce á '^''^'‘b) próximo venidero de 
* ^^*^® ^® sü mañana en esta 

^'‘^aeapitmar.
Bujalance 29 de Mayo de 1879. 

^ Jador Maria de Castro y Coca.

JUZGADOS,
, Núm. 1057.

^gado de primera instan 
cía de Fuente-obej una.

Zamoranoy Romero, 
‘í^*^?^“ú del juzgado de prima- 
potencia de esta villa y su 

partido.

Cértifieo: que bu el incidente 
promovido en es te juzgado por Gre- 

| gorio Garcia Fernandez, preten
diendo que se iededare pobre para 
litigar con Don Felipe Fernandez 

! y demás herederos de Don Grego- 
; rió Fernandez, se ha dicta te el si- 
' guíente:
j Auto; Resultando que por par

te de Don Gregorio Garcia Fernan- 
‘ dez se ha promovido incidente de 
' pobreza, fnndánjoso en que no po

see bienes de ninguna clase.
i Resultando que conferido tras

lado de dicha pretencion á Doña 
María del Carmen Fernandez Ro
bas, D.* Anastasia Luisa Gamuza 
Fernandez, D." María Belon Fer
nandez Robas y D. Felipe Fernan
dez Robas, fueron declarados en 
reveldia por su falta de compare
cencia.

Resultando de las pruebas prac
ticadas que Don Gregorio Garcia 
Fernandez no posee bienes de nin
guna clase, por lo que el Ministerio 
fiscal es de dictáraen que debe con- 
cedérsele el beneficio de pobreza.

Considerando que en este caso, 
y á tenor del artículo 182 de la ley 
de Enjuiciamiento civil procede la 
declaración de pobreza.

Considerando que es aplicable 
lo dispuesto en el articulo ciento 
ochenta y uno de citada ley;

' El señor D. José Valdelomar y 
Mazuelo, juez de primera instan
cia de esta vi la y su partido, por 
an te mí el Escribano dijo.* que debía 
declarar y declaraba pobre para 
litigar á don Gregorio García Fer
nandez, á quien so defienda y ayude 
comptai, gozando de los beneficios 
que dispensa el artículo antes ci
tado, entendiéndose por ahora y 
sin perjuicio de lo prevenido para 
su caso y tiempo en los artículos 
ciento noventa y ocho, ciento no
venta y nueve y doscien tos de ¡a mis 
ma, y para que este auto llegue á 
conocimiento de los interesados re. 
vetees publíquese en el «Boletín 
oficial» de la provincia, dirigiéndo- 
se testimonios con la oportuna co
municación al Sr. Gobernador ci
vil. Fues así lo proveyó mandó y 
firma dicho Sr. Juez, en Fuente- 
obejuna á veinte y cuatro de Mayo 
de mil ochocientos setenta y nue
ve. - -José Valdelomar,--Rogelio 
Zamorano y Fornero.

Está conforme con su original 
á que rae refiero.

1 Y para que conste, cumpliendo 
con lo mandado, estiendo y firmo 
el presente en Fuente-obejuna á 
veinte y tres de .Mayo de rail ocho- 

: cientos setenta y nueve.—Rogelio 
Zamorano y Romero.

i Núm. 1062. 
Juzgado de p rigiera i as la li

cia de la Rambla.

Requisitoria.
Por la presente y á virtud de 

providencia dictada en el día de 
ayer, por el .Señor Juez de primera 
instancia dé éste partido, en causa 
por hurto de una caballería á Anto
nio Muñoz Adamúz, se cita, llama 

; y emplaza á José Amaya y Amaya, 
Í natural de Arriate y vecino de Ron* 

da, de diez y siete años, soltero, 
esquilador, para queen el término 
de los diez dias siguientes al de la 

! inserción de la presente en el <Bo- 
ietin oficial» de esta provincia y 
«Gabeta de Madrid,» se presente en 
este Juzgado y Escribanía del ac
tuario para que le sea notificada la 
sentencia recaída en dicha causa, 
y nombre en el apto Ahogado y 
Procurador que le dirija y repre
sente ante el Tribunal Superior, 
bajo apercibí míen toque de no com
parecer en el espresado término, 
le parará el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en la Rambla á veinte y 
cuatro de Mayo de mil ochocientos 

; setenta y nueve.—P. A, del A,, Ce
lestino Aguilar.

5 Núm. 1.010.
| Junta provincial
1 de Instrucción pública la 
j Córdoba*

1 Estrado de los acuerdos tornados 
’ por la Junta en ¡a sesión del dia 
1 21 de Mayo de 1879, presidida 
3 por el Exorno, señor Gobernador 
j civil D. Enrique de Leguina. 
i Aprobar el acta de la sesión 
i anterior.
j Quedar enterada de haberse co- 

municado al Alcaide de Guijo y á 
= la Maestra D.’ Librada Amaya que 
• el Exemo. Sr. Rector le ha concedi- 
. do un mes de licencia para resta

blecer su salud.
5 De que el Exorno. Sr. Goberna

dor ha a[jercibido á los Alcaldes de 
Blázquez y del Viso para que en el

1 plazo de 8 dias paguen los atrasos 
que adeudan á los maestros don 
Agustín Romero y D. Marcos Ca
ballero.

1 De que tos Alcaldes de Cañete 
: de las Torres y Baena dicen haber- 

se cumplido las reformas propues- 
■ tas por el Inspector en su última 
5 visita, y creado en la 2.' villa una 
j nueva escuela elemental de niños

De que el de Vil'aviciosa ma- 
; nifiesta haber adoptado las medi- 
j das necesarias para que se pouga 
. una fuente en el local de la escuela 

■^ de niños
J Ordenar ai de Luque que de- 
■, vuelva informada inmediatamente 
Í unainstencia del maestro interi- 
1 no, manifestando el mal estado en 
• que se halla el local de la d^e.
1 Dar conocimiento al’Sr. Admi- 
f nistrador económico, para que 
1 adopte las oportunas medidas, de 
j que en el expresado pueblo da Lu- 
< queso deben cuatro mensualidades 
1 al maestro; y pasar traslado el
3 Exemo. Sr. Gobernador de la nue- 
f va queja que producen los de Be- 
| samejí por adeudarías el Ayunta- 
1 miente 3,281 pesetas, 58 céntimos 
: dé atrasos por todos conceptos.

Comunicar al Rector la techa 
en que el inspector ha salido para 
continuar la visita, remitirle los 
espedientes de los que aspiran por 
concurso á la escuela incompleta 
de ¡ ruz de la Algaida y plaza da 
auxiliar de la elemental de Priego, 
y con favorable informe la instan
cia en solicitud de licencia de la 
maestra de Villa del lúo D.* María 
Josefa Colao, otra de D? Concep
ción Raya pidiendo próroga á la 
licencia que disfruta por enferma, 
y los espedientes en que la expre
sada D.* Concepción Raya y doña 
Isidra del Campo soliciten permu
tar las escuelas que sirven en Hi
nojosa deh'uque y Benamejí.

Participar al expresado contro 
escolar las fechas en que- han to
mado posesión de sus cargos el 
sustituto de la 2.‘ escuela de niños 
de Rute, la sustituía de la de ni
ñas de Santaella, y la vacante de la 
plaza de auxiliar que resulta en 
esta última escueta, para la que se 
ha nombrado interina á D.* María 
Beatriz Roda.

Dar conociraiento ála Superio
ridad dé las tomaA de posesión dé 
D. Antonio Gutiérrez de la 2.® es
cuela de niños dé Posadas y D ' Die
go Corella en la primera de Pal
ma del Rio

Mandar á los pueblos respecti
vos los libros que, con destino á 
las Bibliotecas populares, manda 
la Dirección general del ramo, y 
acusar el recibo correspondiente.

Devolverá los habilitados de 
Palma del Rio y .Montilla las cuen
tas qu0‘ últimamente mandaron 
para que se acrediten en ellas cier
tos estremos.

Pasar á informe del Ayunta
miento de Villaviciosa una instan
cia de la maestra D.* Francisca 
Moreno y Anguita, reclamando 
un débito por concepto de indem- 
nizacioM de retribuciones.

Mandar á informe del Inspec
tor la instancia de la auxiliar de 
la 2 ‘escuela de niñas de Lucena, 
que devuelve el Alcalde, informa
da por el Ayuntamiento y Junta 
Local

Informar en el sentido que pro
pone dicho funcionario la solicitud 
del Ayuntamiento de Cabra, pi
diendo reducir á elemental la es
cuela Superior de niños.

Desestimar una petición del 
Ayuntamiento de Fuente-Oenil pa
ra que se aplace la creación de la 
escuela de párvulos.

Pedir ai Alcalde de Baena, cer
tificado de Ias cantidades que por 
todos conceptos figuran en el pre
supuesto del próximo año econó
mico para la creación de la nueva 
escuela de niños.

Recurrir al Exorno. Sr. Go- 
bemadór para que obligué á los 
Señores Patronos de' las Escuelas 
pías dé esta Capital al inmediato 
cumplimiento de la R, 0. de 3 de 
Diciembre de 1878. .

Con lo que terminó la sesión.
P. A. b. L. J., El Secretario, 

Nicolás Dalmau.
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AKU31CiO3,
h. José Maria Manas y Gracia 

Agente de negocios 
del Colegio de Madrid, 

Corredera Baja de San Pablo, 2. 
2/ izquierda.

So dedica á Id gestion de toda 
clase de negocios «lícitos,' ya cor- 
respóndan á lasBipulaciooesprovin
ciales, Áyunlamieotos y demás Cor
poraciones oficiales, ya al clero, ya à 
particulares y empresas, tanto los que 
hayan de venlilarse en los centros y 
ofiemaB públicas, corno los que ha
yan de sustanciarse en los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 
fuerá de Madrid, puesto que tiene 
représentantes en todas las provin
cias.

En esta lo es Don Joaquín Au- 

meote._______________________
La Beneficencia en España, 

por el Dr. D. Fermín Hernández Igle
sias.

Jete de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna- 
eioo.

Exposición historico-crítica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos lo
mos en 4,’ con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem* 
piar eó el domicilio del autor. Trave
sía de la Parada, 10, 3/Madrid, y 
en las principales librerias de Es
paña. _________

ARRENDAMIENTO, Se luce por 
3 años de la Aceña de Villa del 
Rio, ans oaaas y sitios serviciales, 
desde las 12 de la noshe del 30 de 
Abril del presante año, á igual hora 
y dia del de 1882.

Consta esta renombreda Aceña 
de 8 piedras útiles y en perfecto es
tado de maquilar, situada en el cen
tro del Gundatqu’vir, y adherida al 
pueble por una calzada,

. Las condiciones y precio de ar
riendo están de manifiesto en Córdo
ba, casa del Administrador Don Ra
fael Oim^nez Hidalgo, Calle de la En 
carnación número 17y en Madrid en 
la Secretaria de la Exma. Sra. Mar 
quesa Viuda del Talar, Calle de Hor
taleza número 81 à donde pueden 
dlrígírse símultáneamenie las prc- 
posidones de Io8 licitado es á dicho 
atoen ifcmieuto^

AVISO, 
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amiltaramien- 

lo de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esla ciu
dad y apoderado de varios .Ayunia- 
mlentos de la Provincia, que vive en 
la Mazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represeo- 
laole en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, Sas fiar-

lolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres D. José María Muñoz, y 
D.Cárlos Gómez Samper, que entiene 
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Haramienlos. Lo que llene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéodose de su 
conducto les sea más fácil su iuleli - 
gencia con aquél

Advierte lambieu à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Miois- 
lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arregloal articulo <74 dtl Regla 
mentó.

Las CoosulUs á que dicha Em 
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Cen 
tro General resolverías y á el debe 
rán dirigirse las comunicaciones.

DIAKIO DEL SITIoTe PARIs?” 
Historia de la Guerra Franco-Ales 

mana, y en particular de los suceso- 
acaecidos en dicha capital desde la- 
caída del imperio, hasta la capitulas 
clon de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un tomo con Pianos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra en los términos más 
lavorables, y las Reales órdenes te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875, la califican como li
bro que constituye un interesante y 
verdadero estadio político militar, de 
utilidad notoria men le reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de la- 
armas. y à la teoría y á la práctica 

1 de tas operaciones de la guerra.

' Estudios Penitenciarios.
* Visita á los principales estable

cimientos peoaiesde Europa ejecutada 
de Órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego,

1 Estas obras se hallan en casa de 
¡ Editor D. Rafael Domínguez,Pia- 
1 zueta de Santa María, otm, 3. Pre- 
1 ico, 20 rs.

JUGUETES. So han rteibido en 
la Librería del Diario ma rita l de 
juguetes para niños, de k>s que más 
han llamado la atención en la últi
ma Exposioion de Paris.

j EL NUDO GORDIÚNO. Drama 
en t- es actos y en verso original de 
Eugenio Sellés, y del cual se han he. 
cho diez ediciones en mes y medio. 
Se han recibido ejemplares en la Li
brería del Diario.

t LISTAS ELECTOKALLS.
1 Reclificadas y ullunadas por las

- comisioots inspectoras del censo. Se 
J hallan de venta en la Imprenta de es 

te periódico. Letrados 16 y 18 y Sao 
' Fernando 34.
t _ _____________________________
J GUIA DE ELECCIONES, muni 
i cipales y provinciales, Senadores y 
: Diputados a C ríes, con las leyes de 
- 20 de Agosto de 1870, 8 de Febrero 

da isn y 28 de Dioiombre do 1878; 
asi como las Reales órdenes, circu
lares del Micisterii de la Goberna
ción de 30 y 31 del propio mesde Di
ciembre y año de la Ley citada últi
mamente; contiene además extractos 
marginales, profusion de citas, mo
dèles y formularios por Don Eusebio 
Freixa y Rebasó, Se venden ejem
plares en la Librería del Diario de 
Córdoba.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antigujs y me 
demos con las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del Timo. 
Sr. D, Juan Va’ero cíe Tornos Abo
gado de beneficencia de la provin 
cia de Madrid, de la Junte de ^e 
forma peniunciaria, Jefe superior 
de Administración civi', etc , etc., 
etc. con la ojtaboracion de virios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos,—¡una peseta el tomo! 

Prospecto,
Hen sido tastos y tan diversos 

loa elementoe que han contribm’o á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debemos 

, extrañamos de que nuestra legis 
laeion sea tan multiforme y variada.
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad de 
ban los reyes á sus villas yciuda- 
des, todos ellos han venido forman ■ 

■ do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad, Y se explica este fenó
meno, considorando que el cerecho 

i civil se refiere al elemento privado 
de! hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 

' incumbe á este elemento particular, 
' sagrado de los pueblos, está encar- 
' nado en ellos, constituye su vida de 
1 tal modo, que con dificultad aban- 
1 donan un derecho civil por otro: de 

aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
oon que cada uno de.ellos tropezaba 

1 para derogar el anterior.
Infinidad de trabajos y tenta

tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada; todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novisima Recopila
ción basta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en les 
Tribunales de Justicia.

Dado este snlecedente, no oree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la preset te obra, que por 
su natura eza misma es de aquellas 
cuya necesidad y ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
ponen A peritos y legos en legisla- 
sion; á todos les es útil é indispon 
sable tener las leyes de su pi tria: á 
lus jurisperitos, por su misma profe 
sion; tolos los ciudadanos, jorque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garae en juicio como excusa vale
dera para evitar el enmp imienío de 
una obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han lido, por esta razón, 
iSS ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que p^r su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 

fortunas, ni pOx- oU Jodmoilío., vclú- 
men (A cansa de” 'lujrsAó-lÁlédiciúo) 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar á los Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las ditas de las 
leyes que à nuestro derecho convie" 
nen. Estos inconvenientes y necesi- 
dado que hemos sentido en nuee ra 
práctica, nos han hecho coací bir ^1 
pensamiento de temediarlos ps’'^ 
siempre, y creemos habeflo cjupe- 
guido. Nuestra colección tiene «o 
precio fabulosimente bai sto; nadie 
habré que no pueda ’ar ana p6:0L* 
por un tomo de los Códigos, y su 1*' 
miño facilita el poder llevarlos en 1* 
mano 6 en el bolsiUOi Ademas publi" 
caremos también, ooleocionadas, 1^8 
ley s modernse con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños é impresiones.

A’ frente de cada Código presea- 
taremos un reseña histórica del mis 
mo, hecha por □’'o de nuestros dis
tinguidos comps ñor. s, y A la cabeza 
de las leyes m-dernas daremos tam 
bien la exposición do motivos qf* 
siempre las acompaña y algunos oo- 
mantarios sobre las mismas leyes* 
obra da eminentes jurisconsultos.

.Nose nosoculta la importancia 
de la empress que acometemos y 1* 
inferioridad de nuestras fuerzas, c® 
nocemos la indiferencia do nuestro 
pais en cuestión de obras científicos» 
pero tenemos fé en el auxilio que b® 
de prestamos nues ros compañeros 
de toda España, á quienes r os entr®' 
gamos confiados en que nos han ® 
prestar su ayuda en una obra í®®P^^ 
su interés acometemos y que ha 
redundar en bien de todos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la pnblicacito.
La obra constará de 26 tomos do 

400 páginas, en 8/, buen p’psl. o*“ 
celente ydíirísima impresión' ,

El precio de cada tomo será o 
una peseta en toda España,— Se P®" 
blioarán dos tornos cada mes, uno fió 
leyes antiguisy otro de leyes mo* 
dornas. _

No se sirva ningún tomo quo o® 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impo^* 
te de toda la publicación toedrA on* 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por sefenia y c^^^ 
reales,

A 108 libreros se les hará una r^ 
b*ja do 10 por 100, tona su do desdo 
80 ejemplares para arriba, y eocaf' 
gándose ellos de recoger los temó’ 
en Ms'lrifi,

So suscribo en Madrid, Serrano* 
68,8 donOo so dirigirán 'os pedidos í 
la correspondonia, con s.bre al *“' 
ministrador de la obra y en todas i®^ 
librerías.

ARRENDAMIENTO. Desdo 1.’ fíj 
Enero de 1880, so arcip^ a 6' corty® 
de los llanos do Heredó situado o® 
el término de la Rambla, En la oss* 
del Procurador Don Rafael de Esp»J^ 
y Dueñas que vive en esta Capit*’ 
callo de la Concepción número 32, 
oyen proposioiones.

Imprenta del Diario de C^dot/d
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